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60BIERNO RE6IONAL APURÍMAC

Consejo Regional
CONVOCATORIA:

Por disposición del Consejero Delegado del Consejo Regional del Gobierno
Regional de Apurímac, Señor Guillermo Quispe Aymituma, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 14° Inciso b) de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Leyes Modificatorias y los Artículos 42°,43°,44°,45°,51°,55° Y5r del
Reglamento Interno del Consejo Regional Convoca a Sesión Ordinaria a los
Miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac; para el
Día Jueves 29 de Diciembre del 2016 a las 09:00 Horas; el que se llevará a cabo
en el Auditórium de la Sede Central del Gobierno Regional de Apurímac, (Primer
Nivel) Sito en el Jirón Puno N° 107 de la Ciudad de Abancay, con la finalidad de
tratar los siguientes Puntos de AGENDA:

1. Proyecto de Ordenanza Regional: "Aprobar el Plan de Desarrollo Regional
Concertado Apurímac 2017 - 2021" (PDRC).

2. Proyecto de Ordenanza Regional: "Declarar de Interés Público y Aprobar el Inicio
del Proceso de Zonificación Forestal de la Región Apurímac".

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Aprobar el Presupuesto Institucional
de Apertura (PIA) del Año Fiscal 2017 del Gobierno Regional de Apurímac".

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Aprobar la Memoria Anual de
Gestión Institucional 2015 del Gobierno Regional de Apurímac".

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Autorizar al Ejecutivo Regional la
Donación de Terreno a Título Gratuito para el Centro de Operaciones de
Emergencia Regional, COER - Apurímac, conforme establece las Normas de la
Superintendencia de Bienes Nacionales".

6. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Aprobar el Informe Final de la
Comisión Investigadora, Recomendar o Exhortar al Gobernador Regional; Declare
la Nulidad de Oficio del Decreto Regional N° 001-2013-GR", aprobada según
Acuerdo del Consejo Regional N° 022-2015.

7. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Aprobar el Informe Final de la
Comisión Investigadora para realizar todas las acciones concernientes a la
Sustracción de las Cajas Fuertes del Gobierno Regional de Apurímac", aprobada
según Acuerdo del Consejo Regional N° 023-2015.

8. Proyecto de Acuerdo del Consejo Regional: "Elección del Consejero Delegado del
Consejo Regional, Período Legislativo 2017.
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